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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  

 

 

 

 

 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por EDGAR LUIS HINCAPIE 

VELASQUEZ contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

– COLPENSIONES y OTRO, procede la SALA SEGUNDA DE DECISIÓN 

LABORAL a estudiar la viabilidad de conceder el recurso extraordinario de 

casación interpuesto por el demandante. 

 

El demandante pretende:  

 

“PRETENSIONES PRINCIPALES PRIMERA: SE CONDENE a EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., a reconocerle y pagarle al demandante la 

pensión vitalicia de jubilación voluntaria consagrada en el Decreto 3 de 1976 y 

las actas número 1115 de diciembre 11 de 1986 y 1122 del 6 de abril de 1987, 

de la honorable junta directiva de la entidad; esta prestación deberá ser 

reconocida desde el retiro del servicio momento para el cual tenía más de 20 

años de servicio y más de 50 años de edad; su pensión que será calculada 

con el 75% del promedio de todo devengado en el último año de servicios; 

además se pagarán los incrementos y reajustes legales, así como las mesadas 

adicionales. SEGUNDA: SE DECLARE LA ILEGALIDAD DE LA 

DESAFILIACIÓN por parte de EMPRESAS PÚBLICAS DE MELLÍN E.S.P. en 

su calidad de EMPLEADOR inscrito al INSTITUTO COLOMBIANO DE LOS 

SEGRUROS SOCIALES -I.C.S.S.- posteriormente INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES -I.S.S.- así como la desafiliación de la que fue objeto sus 

trabajadores. Como consecuencia de lo anterior la demandada se encuentra 

en mora u omisión en el pago de los aportes para los riesgos de IVM, por lo 

que constituye una renuncia a la Subrogación Pensional. TERCERA: Se 

CONDENE a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P, a reconocer 
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intereses moratorios o en subsidio la indexación sobre las sumas adeudadas 

desde el momento de su causación y hasta el momento en que se verifique el 

pago efectivo de la obligación CUARTA: Se CONDENE a lo que resulte 

probado en el proceso ULTRA o EXTRA PETITA. QUINTA: Se CONDENE a 

las demandas a las costas procesales debidamente indexadas. 

PRETENSIONES SUBSIDIARIAS PRIMERA: SE CONDENE a EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., a pagarle al demandante la pensión vitalicia 

de JUBILACIÓN en su condición de servidor municipal, de conformidad con el 

Decreto 3 de 1976 y las actas número 1115 de diciembre 11 de 1986 y 1122 

del 6 de abril de 1987 esta prestación deberá ser reconocida desde el retiro 

del servicio momento para el cual tenía más de 20 años de servicio y más de 

50 años de edad; subvención que será calculada con el 75% del promedio de 

todo devengado en el último año de servicios; además se pagarán los 

incrementos y reajustes legales, así como las mesadas adicionales, y hasta el 

momento en que la pensión sea asumida por el sistema general de pensiones 

que es administrado por COLPENSIONES, de conformidad con sus 

reglamentos, es decir, a partir del cumplimiento de los 60 años de edad y hacia 

futuro, prestación que será reconocida con el carácter de compartida, 

continuando a cargo de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P., solo 

el mayor valor si los hubiere. SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, 

la pensión que corresponda pagar a COLPENSIONES será de acuerdo con 

las normas establecidas en el Decreto 758 de 1990, aplicando una tasa de 

reemplazo del 90%, teniendo cuenta todo el tiempo laborado, incluyendo los 

tiempos públicos con y sin cotización. TERCERO: Se CONDENE a 

COLPENSIONES Y EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P a 

reconocer los intereses moratorios previstos en el artículo 141 de la Ley 100 

de 1.993, sobre el importe de las mesadas pensionales y hasta que se verifique 

el pago total de la obligación, o en subsidio la indexación. CUARTO: Se 

CONDENE a lo que resulte probado en el proceso ULTRA o EXTRA PETITA 

QUINTO: Se CONDENE a las demandadas al pago las costas procesales 

debidamente indexadas. 

 

   

El Juzgado de conocimiento, Quince Laboral del Circuito de Medellín, 

mediante fallo del 15 de mayo de 2023 DECLARÓ que EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
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PENSIONES - COLPENSIONES, no les asiste la obligación de reconocer y 

pagar al demandante EDGAR LUIS HINCAPIÉ VELASQUEZ, la pensión 

vitalicia de Jubilación consagrada en el artículo 9° del Decreto 3 de 1976 de la 

Junta Directiva de EPM, ni la estipulada en el Decreto 758 de 1990. En 

consecuencia, ABSOLVIÓ a EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN y 

COLPENSIONES, de todas las pretensiones de la demanda incoadas por el 

señor EDGAR LUIS HINCAPIÉ VELASQUEZ, a quien le fueron impuestas las 

costas del proceso en la primera instancia, fijándole como agencias en 

derecho la suma equivalente a $1.160.000 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 23 de noviembre de 

2023, decidió CONFIRMAR la sentencia objeto de consulta de fecha 15 de 

mayo de 2023, proferida por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de 

Medellín, absteniéndose de imponer costas procesales en la instancia. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando 

la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) 

veces el salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con el artículo 

86 del Código Procesal del trabajo y de la Seguridad Social, es decir, 

$139´200.000, para el año 2023. 

 

Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por 

el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está 

determinado por el agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada 

que, tratándose del demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones 

que económicamente lo perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto 

de las pretensiones que hubiesen sido negadas por el fallo que se intenta 

recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta la conformidad o inconformidad 

del interesado respecto del fallo de primer grado.   

 

 

Se circunscribe entonces el interés jurídico económico de la parte 

demandante, en las pretensiones incoadas en el libelo demandatorio negadas 

en ambas instancias relacionadas con la pensión de jubilación que, 

cuantificada hacia el futuro teniendo en cuenta la vida probable del actor (10.4 

años) y la pensión mínima del año 2023 ($1.160.000) multiplicado por 13 
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mesadas, asciende a $156.832.000; cifra que sin más cálculos supera la 

cuantía señalada en la norma. 

 

Lo anterior indica que tiene derecho la demandante a que el proceso sea 

revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de 

Casación. 

 

En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA 

SEGUNDA DE DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable 

Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de casación 

interpuesto por la parte DEMANDANTE, contra el fallo proferido por esta 

Corporación. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

Los magistrados, 

  

 

      

 

 

RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

Secretario 



Radicado No. 05001-31-05-015-2022-00010-01 
Recurso de Casación 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - 

HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por estados 
No. 018  del 5 de Febrero de 2024 
 

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-
de-medellin-sala-laboral/161 
 


